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Diversificación de la matriz 
energética - abastecimiento de 

energía

Disminución de las importaciones de 
combustibles.

Nuevas oportunidades para el 
desarrollo y fomento del sector 

agroindustrial

Generación de empleo

Reducción de emisiones de CO 2, SOx

,y CO.  Mecanismo MDL

POSIBLES 

BENEFICIOS



Riesgo de suplantación de cultivos 
alimenticios por cultivos para uso 

energético

Fomento de monocultivos,   del uso 
intensivo de agroquímicos y mayor 

demanda de agua y energía

Ampliación de la frontera agrícola a 
costa de mayor deforestación

Peligro de mayor concentración de 
tierra, recursos y poder . 

POSIBLES 

AMENAZAS



Alternativa de:

Producir combustibles de 

origen agrícola para 

autoabastecimiento 

energético
Menos contaminantes y 

que permitirán la 

generación de fuentes de 

empleo

Existe una problemática 

relacionada con la 

seguridad alimentaría y la 

ampliación de la frontera 

agrícola. 

Los primeros proyectos de 

aplicación deberán tener el 

carácter de pilotos para evaluar 

los resultados y poder 

establecerlos a nivel nacional.

Posibilidades de:

Diversificar la matriz energética 

del país y desarrollar la 

agroindustria

Medianos y pequeños 

agricultores

Aprovechar los recursos 

existentes en el país 

para sustituir 

parcialmente las 

importaciones de 

derivados de petróleo 

por combustibles 

provenientes del agro.

caña de azúcar, piñón, 

palma africana, higuerilla 

y otros. 



Riesgos:

Posibles impactos sobre el 

ambiente  y sustitución de 

cultivos alimentarios por 

energéticos.

Cualquier decisión 

sobre biocombustibles 

requiere compromisos

La política de 

Soberanía  Alimentaria 

es de precaución y 

cautela. 

Estrategias:

Llevar a cabo investigación, 

diagnósticos y estudios 

Con criterios económicos, 

técnicos, ambientales y 

sociales. 

Las decisiones se 

sustentarán en una 

activa participación de 

todos los actores 

involucrados

Productores, 

asociaciones y 

gremios, instituciones 

públicas y privadas.



ESTADO ACTUAL 
DE LA 

PRODUCCIÓN





REQUERIMIENTO:

292 bls /día etanol. Aprox. 50.000 l/día

Aprox. 90 Estaciones de Servicio 

(Centros de distribución / gasolineras)



Proyecto Piloto:
Formulación Gasolina Extra 
con 5% de etanol anhidro

ACEPTACIÓN del combustible /  
CAMBIOforma de pensar sobre uso 
de  combustibles más amigables. 

19 gasolineras 
EP 

PetroEcuador+ 
5 por 

incorporar

73.000 gln/día 
ECOPAIS

277.000 l/día

20.000 
litros/día 
etanol. 

(Producargo)

0,76 
USD/litro

SITUACIÓN ACTUAL



SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN
PLAN PILOTO GUAYAQUIL

Consumidores 

Finales

Terminal de 

Distribución 

Pascuales

Etanol 

anhidro

T.R.R.

Gasolina

ECOPAÍS 

T.R.R.
Refinerias:

La Libertad /

Esmeraldas

Estación de Servicio

Importadores de NAO

Planta Productora de 

etanol anhidro

Nafta

Base

NAO

6 Ingenios Azucareros
3 Plantas Alcoholeras Control de Calidad

Octanaje: 81 RON



1. Derogación del Decreto Presidencial el cual prohíbe al Estado 
hacer negocios con empresas que tiene oficinas en paraísos 
fiscales como Soderal y Codana. 

2. Autorizar a PetroComercial que invite a empresas Nacionales e 
Internacionales a concursar en el suministro de Etanol  
(importación) siempre y cuando el precio CIF sea igual o menor 
a 55 centavos el Litro.   

RECOMENDACIONES A CORTO PLAZO

ESTRATEGIA PARA CUMPLIR LA PROPUESTA INICIAL:

50,000 

lts/día

01-12-201101-06-201101-02-201101-10-201001-07-2010

20,000 

lts/día

28,000 

lts/día

35,000 

lts/día
40,000 

lts/día

Situación Actual META



Desarrollar cultivos dedicados netamente para biocombustibles,  
así no se verá afectada la producción actual de azúcar o etanol 
(Soberanía Alimentaria). El desarrollo de estos cultivos podrá 
tomar entre 3 a 5 años.  Entre los cultivos energéticos que  se está 
haciendo los estudios de sorgo dulce,  caña de azúcar, remolacha 
azucarera entre otros.  

Las zonas de intervención que pueden ser usadas para este tipo de 
cultivo energético son: Zapotillo,( estudio de pre factibilidad), 
Península de Santa Elena,  Napo, Esmeraldas, Ibarra.

En la parte industrial, se recomienda invertir en los ingenios 
azucareros como Iancen, y Monterrey para incrementar su 
producción de materia prima y así poder producir una mayor 
cantidad de Etanol.  

RECOMENDACIONES A MEDIANO Y LARGO PLAZO





Objetivos y Beneficiarios

Isla Floreana
40  familias

110 habitantes
habitantes

BENEFICIARIOS

Manabí
6 Comunidades

650 familias directas
3.250 personas indirectas

OBJETIVO GENERAL
Reemplazarel diesel que se usa
para generacióneléctrica en la
Isla Floreanapor aceite vegetal
puro de piñón (jatropha curcas)
procedente de la cerca viva de
ManabíςEcuadorContinental.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
ÁProduciraceitevegetalde piñón en Manabí:
sustitutodedieselenFloreana.
ÁMejorar las condiciones sociales y 
económicas del sector campesino de Manabí.
ÁAtender el 100% de la demanda de 
electricidad de Floreana con energía 
renovable.



Metas alcanzadas
Å Firma del Convenio específico No. 029 de Cooperación Técnica 

Internacional entre el MEER y el DED, 24 de diciembre de 2008, y dos 

adendums complementarios.

Å Firma del Convenio No. 030 de Cooperación Interinstitucional entre el 

MEER,  ELECGALÁPAGOS y DED, 24 de diciembre de 2008.

Å Firma del Convenio de Cooperación Tripartito entre el MEER, DED y 

CORPOINIAP,  25 de febrero de 2009. 

Å Primer taller de capacitación / técnicos tranferesistas del MAGAP 

(Manabí), 30 personas capacitadas, 29 de abril de 2009.

Å Lanzamiento del proyecto piñón en Manabí,  3 de mayo del 2009.

Å Lanzamiento oficial del proyecto en Quito, 17 de junio de 2009.

Å Obtención de no objeción (AGECI) y dictamen favorable (SENPLADES), 

27 de agosto de 2009.
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Å Socialización del proyecto en Floreana, 10 de septiembre de 2009.

Å Firma del contrato para la adquisición de los grupos electrógenos 

adaptados al uso de aceite de piñón para la isla Floreana, entre la 

Corporación Financiera Nacional y la Asociación en Joint Venture 

VWP/PROVIENTO,  14 de octubre de 2009.
Å

Å Segundo taller de capacitación / técnicos transferencistas del MAGAP 

(Manabí), 80 personas capacitadas, 27 y 28 de octubre de 2009.

Å Talleres de capacitación en 16 comunidades de la provincia de 

Manabí, 717 personas capacitas en el manejo de cerca viva de piñón, 

julio a diciembre de 2009

Å Firma del Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el 

MEER y el MAGAP, el 20 de abril de 2010.

Å Firma de acuerdos adquisición de fruto seco y semilla de piñón.  Se ha 

comprado 1270 quintales, lo que equivale a 57 ton.
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POLÍTICA 
NACIONAL



Art . 14.-Sereconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y

ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir,

sumak kawsay.; y declara de interés público la preservación del ambiente, la

conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la recuperación de los

espaciosnaturales degradados.

Art . 15.-El Estado promoverá en el sector público y privado, el uso de

tecnologías ambientalmente limpias y de energías alternativas no

contaminantes y de bajo impacto . La soberanía energética no se alcanzará en

detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.

Constitución de la República del Ecuador

Sección segunda

Ambiente Sano



Art . 413.-El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de

prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de energías

renovables, diversificadas, de bajo impacto y que no pongan en riesgo la

soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el derecho

al agua.

Art . 414.-El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la

mitigación del cambio climático , mediante la limitación de las emisiones de

gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la contaminación

atmosférica ; tomará medidas para la conservación de los bosques y la

vegetación, y protegerá a la población en riesgo.

Constitución de la República del Ecuador

Art . 415.-El Estado Central y los Gobiernos Autónomos descentralizados

adoptarán políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial

urbano y de uso del sueloé Los gobiernos autónomos descentralizados

desarrollarán programas de uso racional de agua y de reducción, reciclaje y

tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos.

Sección séptima

Biosfera, ecología urbana y energías alternativas



Ley de Gestión Ambiental

ωEstablece los principios y directrices de la 
política ambiental; determina las 
obligaciones, responsabilidades, niveles de 
participación de los sectores público y 
privado en la gestión ambiental y señala los 
límites permisibles, controles y sanciones en 
esta materia.

Ley del Sector Eléctrico  *

ωEsta en proceso de elaboración, pero 
establecerá los principios y directrices de la 
política energética del sector eléctrico , 
energías renovables (entre ellas 
biocombustibles) y eficiencia energética.



Políticas Ambientales

ω5Φ9Φ bƻΦ мумр ά5ŜŎƭŀǊŀ ŎƻƳƻ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ 
Estado la adaptación y mitigación al cambio 
climático y establece que todos los 
proyectos que ejecuten las entidades del 
sector público tendrán la obligación de 
contemplar en su ingeniería financiera una 
cláusula de adicionalidad con la finalidad de 
acceder en lo posterior a MDL.

Políticas Energéticas

ωPromover el desarrollo sustentable de los 
recursos energéticos e impulsar proyectos 
con fuentes de generación renovable.

ωImplementar tecnologías de uso eficiente de 
la energía, desarrollar planes de reducción 
de pérdidas y promover el uso racional y 
eficiente de la energía en la población.



Biocombustibles 

líquidos

D.E. No. 
1879 

(5/08/2009)

D. E No. 
1831 

(10/07/2009)

D.E. No. 
1495      

(19 /12/2008) 

Se transfirieron todas las 
competencias al MCPEC

Se estable el precio del  
etanol anhidro, biodiesel 

y aceite vegetal 
considerando los precios 

internacionales

Se fija el precio del 
etanol anhidro en 0,76 
USD/litro sin considerar 

IVA.

Biocombustibles 

Líquidos

(primera generación)

Decretos Ejecutivos



IDENTIFICACIÓN
ACTORES 
CLAVE



ACTORES PÚBLICOS
Coordinar con las Instituciones 

Competentes en materias de: Producción, 
distribución y comercialización de 

biocombustibles

Ejercer la Rectoría de la Política 
de biocombustibles

PRODUCCIÓN

Promover  al  producción 
agropecuaria destinada a la producción 

de bioenergía

Coordinar con la industria productora 
de biocombustibles para que participe 

en proyectos y programas



ACTORES PÚBLICOS

TRANSVERSAL

Ejercer actividades inherentes a 
su rol de rectoría sobre el Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión  

Ambiental

COMERCIALIZACIÓN

Establecer, Controlar y Regular  
el porcentaje de mezcla de los 

biocombustibles con los combustibles

Ejecutor proyectos que impliquen 
mezclas de biocombustibles con 

combustibles. 


